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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda
®rden disponiendo que la exención  

determinada por el artículo 4 .°  del 
texto refundido de la ley de Trans
portes, aprobado por Real decreto  
de 2 8  de Julio de 1 9 2 0 , se aplique 
a las mercancías que entren en los 
Depósitos francos, siempre que se 
cumplan las condiciones que e¡ in
dicado artículo determina. —  Pági
na 9 4 6 .

Otra autorizando a la S. A. “ Vidal- 
Ribas” , de Barcelona, para instalar 
en dicha capital un depósito de 
esencias propias para la elaboración 
de ■ aguardientes compuestos y  lico
res*— Página 9 4 6 .

iOtras autorizando a los señores que 
se m encionan , concesionarios de las 
líneas de automóviles, para que sa
tisfagan en metálico el importe dei 
Timbre con que están gravados ios 
billetes de viajeros y  talones res
guardos de mercaderías que expi
den*— Páginas 9 4 6  y  9 4 7 e

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

!Orden disponiendo que lo relativo a 
la edad para (a jubilación de los 
Conservadores de los Museos de 
Historia Natural, se haga extensiva 
a todo el personal técnico de los 
mismos.— Página 9 4 7 . ¥

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos de To- 
rrelavega {Santander) , Viso del ¿Mar
gues (Ciudad Real), Lana ja {Hues
ca), Fuenteguinaldo (Salamanca), 
Nava de la Asunción (Segovia) y 
Mucha miel {Alicante), solicitando 
subvención del Estado para cons
trucción de Escuelas. —  Páginas 9 4 7  
*  94  ÍL

Otra admitiendo a D. Antonio Simo- 
nena y  Zabalegui la renuncia del 
cargo de Presidente del Tribunal de 
o p o s ic io n es tu rn o  libre, a lú Cáte
dra de Higiene con prácticas de Bac
teriología sanitaria de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Valencia.— Página 9 4 8 .

Otra ídem id. id. la renuncia del car
go de Presidente del Tribunal de 
oposiciones, turno libre, a la Cáte
dra de Patología médica, con su clí
nica, de la Facultad de Medie-i.xa de 
Cádiz.— Página 9 4 8 .

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala dé lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
m o en el pleito promovido 'por don 
Pedro González Díaz, contra la Real 
orden de este Ministerio de 9 de 
Julio de 1 9 2 9 .— Página 9 4 8 .

Otra concediendo las pensiones que 
se indican para estudios en el ex- ¡ 
Iranjero.— Páginas 9 4 8  y 9 4 9 . 1

Ministerio de Trabajo y Previsión,
Orden nombrando el Tribunal para 

las oposiciones a una plaza de Ofi
cial de de Artes Gráficas (Grabador) 
anuncaidas en la G a c e t a  dei 2 2  de 
Junio último.— Página 9 4 9 .

Otra concediendo un plazo de diez 
días para ia constitución de un Ju
rado m ixto circunstancial de la Pro
piedad rústica en Málaga. +— Pági
na 9 4 9 .

Otra disponiendo tenga su residencia  
en Jerez de la Frontera el Jurado 
m ixto provincial y  circunstancial 
de la Propiedad rústica. —  Página 
9 4 9 .

Ministerio de  Economía Nacional
Orden disponiendo que todo envío de 

aceite de orujo se haga en envases 
precintados por la Casa expedidora. 
Página 9 4 9 .

Ministerio de Comunicaciones.
Orden prorrogando por cinco dím  

más la comisión del servicio que se 
indica, conferida al Oficial del Cuer* 
po de Ingenieros de Telccomuriicü* 
ción D. Modesto Budi y Mateo.— Pá* 
gina 9 4 9 .

Administración Central.

G o b e r n a c ío n . — D irección general de 
Sanidad.™Anunciando para su pro
visión en propiedad las plazas de 
Médicos titulares de los Ayuntamien
tos que. se mencionan.— Página 9 5 9 .

In s t r u c c ió n  p u b l ic a . — Subsecretaría. 
Anunciando a concurso de traslado 
las plazas de funcionarios adminis
trativos vacantes en los centros 
que se indican.— Página 9 5 0 .

Rectificación, a la Orden de este Mh 
Histeria de 16 de Julio último (Ga
c e t a  del 2 1 ) ,  relativa al ascenso del 
Catedrático D. Ernesto Rivera Grao. 
Página 9 5 2 .

D irección general de Primera ense- 
ñanza.— Disponiendo que a los se
ñores Jover y Compañía se les de
vuelva la fianza que tenían consti
tuida para responder de las obras 
con desiino a Escuelas graduadas 
en Badalona (Barcelona). —  Pápi* 
na 9 5 2 .

Dirección general de Bellas Artes.—* 
Anunciando concurso para la provi
sión de la Cátedra de Dibujo del añ
il g no y  ropajes, vacante en la Es
cuela Superior de Bellas Artes de 
Valencia.— Página 9 5 2 .

Rectificación a ía Orden de 2 7  de Ju
lio próxim o pasado, insería en la 
G a c e t a  del 3 1 , relativa a provisión  
de vacantes del Cuerpo facultativo 
de Archiveros , Bibliotecarios y Ár* 
queóloyos.— Página 9 5 2 ,

A n e x o  ú n i c o .— S u b a s t a s ,— E d ic t o s . 
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M INISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo, S r. : En atención a diversas pe

iciones form uladas por el Consorcio 
de la Zona franca de Barcelona y o tras 
entidades económicas y comerciales del 
país,
• Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que la exención determ inada p o r 
®! artículo 4.° del texto refundido de 
la ley de T ransportes, aprobado por 
Real decreto de 28 de Ju ü o .d e  1920, se 
aplique a jas m ercancías que entren en 
los Depósitos francos, siem pre que se 
cumplan tes condiciones que el expre
sado articulo i.° determ ina respecto de 
la jas tifie a-ció;:* del viaje redondo de los 
buques que las conduzcan.

Lo digo a Vo I. para  su conocimiento 
y  efectos* Madrid, 29 de Julio  de 1931,

P. D., 
YERGARA

Señor D irector general de Aduanas*

Ilmo, Sr.: Vista la instancia form ula
da por la S. A. de droguería “Vidal- 
R ibas”, domiciliada en Barcelona, y, en 
so. nombre y representación, po r el 
Apoderado de su Sucursal sita en la ca
lle del Hospital, núm ero 2, y Rambla 
de las F lores, número 1, de dicha ca
p ita l, en- la que se expone que habién
doles' sido concedido el deposito de 
esencias para la fabricación de licores 
p rocedentes de la Casa S. AI “Polak & 
Scliw arzY 7, de Zaandarn (H olanda),que 

. estaba establecido en esta villa, sup li
can se den las órdenes oportunas p ara  
que se autorice el funcionam iento de 
dicho Depósito en Barcelona: 

Resultando que a la insta ocia de que 
se tra ta  se acompaña un escrito firm a
do por el D irector de la S, A. de refe
rencia, debidam ente legalizado por el 
Cónsul de España en Arasterda-m y fe
chado en Zaandam  en 9 de Junio ac
tual, declarando que a p a r tir  de !a ex
presada fecha han nombrado a la S. A* 
de droguería “V idal-Ribas” depositarios 
en España de sus productos, entre ¡os 
cuales figuran las esencias prop ias p a 
ra la fabricación de aguardientes com
puestos y licores, depósito que estará  
situado en la Sucursal que la S. A* de 
droguería antes citada posee en la 
Rambla de las F lores, número 1, y c a 
lle del Hospital, núm ero 2,

Y considerando que en virtud de lo 
expuesto y de conform idad con lo he
dió en casos análogos, procede acceder 
a io solicitado por la S. A. de drogue- 
f ía  "V idal-Ribos”, siem pre que se eum- 
§)1au las c o n d ic io n e s ja d a s  a las con
cesiones o torgadas hasta la fecha,

E ste M inisterio acuerda au to rizar a 
’i  S. Áo de droguería “Y idal-R íbas”. do*

mücHíada en Barcelona, p ara  instala r en 
dicha capital un depósito de esencias 
propias para la elaboración de aguar
dientes compuestos y licores, fabrica
das por la Casa S. A. “ P o l a k  & 
Schw arz’s”, de Zaandam (H olanda), 
cuyo depósito habrá  de funcionar en la 
form a dispuesta por la Real orden de 
11 de Enero de 1999 para  el concedido 
a la Casa “Schim m el y C.a”, y se so

m eterá ai régimen de intervención; de
signándose por el.Inspector regional de 
Aduanas de Barcelona el funcionario 
que haya de desem peñarla; declarán
dose al prop io  tiempo caducado el de
pósito concedido en M adrid a D. Julio 
G* Scherer, por lo Real orden de 8 de 
Noviem bre de 1929.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
29 tíe Julio  de 1931.

P. D.,
YERGARA

Señor D irector general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Ramón Gómez M artínez, concesionario
de la línea de autos para  el servicio 
público- de viajeros en tre  H iguera de 
A rjona y A ndújar, solicitando sa tisfa
cer en metálico el im porte del tim bre 
con que por el artículo 189 de la- Ley 
r s t '“ gravados los billetes de v iajeros 
y n  . ;s-resguardos de m ercaderías 
q m de:

Resultando que el eorrespondiente a • 
los docum entos expedidos duran te un 
año aplicándoles el tipo de gravam en de 
la escala gradual reform ada dei artículo 
anteriorm ente citado, ascendió a la su
ma áe pesetas 184,20, siendo ia dozava 
parte-de dicha suma la de pesetas 15,35: 

Resultando que el concesionario de 
referencia está conform e con que se 
fije en 12 péselas ia cantidad que de
berá en tregar a buena cuenta, en fin de 
cada mes, po r el expresado concepto; y 

Considerando que el. artículo 158 del 
vigente Reglamento del T im bre confie
re a este M inisterio la facultad de au
to rizar a las Compañías de fe rro c arri
les y Em presas de diligencias y vapo
res para  sa tisfacer en-m etálico el im-, 
porte del tim bre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y ta lones-resguar
dos de m ercaderías, y p ara  fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban en tregar m ensualm ente a 
buena cuenta; disponiéndose en e l 'm is
mo articu lo  que cuando las citadas 
Compañías y Em presas tengan estable
cida su con labilidad de m anera que sea 
garan tía  de exactitud en la determ ina
ción y recaudación del im puesto, o fre
ciendo facilidades para las com proba
ciones que se estimen necesarias o con
ven lev; tes, como ocurre en -el presen te 
caso, podrá  concedérseles que presen- ,

ten las cuentas anuales y sus justifican
tes, con sujeción a los modelos adjun-* 
tos a dicho Regamlento,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Ramón Gó
mez M artínez, concesionario de la Unen 
de autos entre Higuera de A rjona y  An
dú ja r, para  que a p a rtir  del 1.° de Ju 
lio del año en curso satisfaga en me
tálico el im porte del tim bre devengado 
po r los billetes de viajeros y talones- 
resguardos de m ercaderías que expide, 
fijando en 12 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá en tregar á  
buena cuenta a fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda á 
esa Dirección genera! y lo s ' justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse' 
a los modelos 19 a 21 que figuran en e l ; 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Tim bre.

Lo que comunico a V. I. p ara  su co
no elmi en lo y efectos consiguientes. Ma
d rid , 30 de Julio de 1931.

p. p.,
YERGARA.

Señor D irector general del Timbre.

lim a. S r.: Visto el escrito de D. Ale-'~ 
jandro  S errano Longares, propiétsfrtts
de la línea de autos para  e! servicio' 
público de v iajeros de La AI moni a a‘ 
Riela, solicitando satisfacer en m etáli
co el im porte del tim bre con que p o í 
el artículo 139 de ha Ley e s tá n 'g ra v a 
dos los billetes de viajeros y talones- 
resguardos de m ercaderías que expide:'

Resultando que e l . correspondiente a  
ios docum entos expedidos durante un 
año aplicándoles el tipo de gravam en 
de la escala gradual reform ada del a r 
tículo an terio rm ente citado, ascendió á 
la suma de pesetas 288, siendo la do
zava p arle  de dicha suma la de pese
tas 24;

R esultando que el p ro p ie ta rio  de re
ferencia está conform e con que se fije 
en 20 pesetas la cantidad que deberá 
en tregar a buena cuenta, en fin de cada 
mes, p o r el expresado concepto; y

Considerando que el artículo  158 dei 
vigente Reglamento' del T im bre confie
re a este M inisterio la facultad de au
to rizar a las Compañías de fe rro c a rri
les y Em presas de diligencias y vapo
res para  sa tisfacer en metálico el im
po rte  del tim bre correspondiente a sus 
billetes de v iajeros y ' ta lones-resguar
das de m ercaderías, .y para  fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban en tregar mensualm ente a 
bu na cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Em presas tengan estable
cida su contabilidad de diariera qué sea 
garan tía  de exactitud en la determ ina
ción y recaudación dei im puesto, ofre-



G aceta de Madrid.—N úm. 215 3 Agosto 1931_________________________________ _ 947

ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifican
tes, con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Alejandro 
Serrano Longares, concesionario de la 
línea de autos de La Alrnunia a Riela, 
para que a partir del 1.° de Enero del 
año en curso satisfaga en metálico el 
importe del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide, fijando 
en 20 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Direc
ción general y los justificantes ¡de las 
mismas habrán de ajustarse a ios mo
delos 19 a 21 que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del Tim
bre, ■

Lo que comunico a V. I. para su co- 
Bocimicnio y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Julio de 1931.

p. o., 
VERGARA

Señor Director general del Timbre*

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES
Advertidos algunos errores de copia 

en la  Orden publicada en la G a c e t a  
del día 23 de Julio próximo pasado, 
se reproduce debidamente rectificada,

limo, Sr.: De conformidad con lo in
formado por la Junta para Ampliación 
de Estudios e Investigaciones cientí
ficas,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que de acuerdo con lo preveni

do por Orden de 28 de Mayo último, 
relativa a la edad para la jubilación de 
los Conservadores de ios Museos de 
Historia Natural, se hace extensiva a 
todo el personal técnico de los mis
mos; y

2.° Que iaTacuííad que el Comité de 
los Museos de Ciencias Naturales tiene 
para trasladar a los funcionarios téc
nicos de una a otra Sección de los Cen
tros regidos por el Reglamento de 25 
de Septiembre de 1930, se haga exten
siva al traslado de uno a otro Centro, 
sin pérdida de la antigüedad ni de las 
demás ventajas de la Ley, a propuesta 
del Patronato y mediante nombramien
to de este Ministerio.

Lo digo a V, I, p a raí $u conocimien

to y demás efectos.' Madrid, 16 de Ju 
lio de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Torrelave- 
ga (Santander) solicitando subvención 
por el edificio que ha construido con 
destino a dos Escuelas graduadas, una 
para niños y otra para niñas, con cua
tro secciones cada una:

Resultando que el Arquitecto escolar 
D. Francisco de la Pezuela, a quien se 
encomendó la visita de inspección á di
cho edificio, ha emitido informe favo
rable:

Considerando que ■ se han cumplido 
los requisitos legales y que en el ex
pediente consta el informe favorable 
del. Interventor general de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 15 de! Rea! 
decreto de 10 de Julio de 1928, ha te
nido a bien conceder al Ayuntamiento 
de Torrelavega (Santander) la subven
ción de 80.000 pesetas por el edificio 
construido con destino a dos Escuelas 
graduadas; cantidad que se abonará 
con cargo al capítulo 26, artículo 1.°, 
concepto único del vigente presupues
to de este Ministerio.

Lo digo a V, 1. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Ju 
ño de 1931,.

P, D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. S r V i s t o  el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Fuentegui
ñaldo (Salamanca), de la subvención 
de 60.000 pesetas_ que, en principio, 
le fué concedida por Real orden de 
28 de Octubre de 1927 para construir 
directam ente un edificio destinado a 
dos Escuelas graduadas, con tres sec
ciones cada una, para niños y niñas: 

Resultando que ei Arquitecto esco
lar D. Joaquín Muro, a quien se en
comendó la visita de inspección a di
cho edificio, ha emitido informe fa
vorable :

Considerando que se han cumplido 
ios requisitos legales y que en ei ex
pediente consta el informe favorable 
del Interventor general de la Admi
nistración del Estado,

Este Ministerio, de conform idad, 
con lo dispuesto en el artículo 15 del 
Real decreto de 10 de Julio de 1928, 
ha tenido a bien conceder al Ayunta
miento de Fuenteguina-ldo (Salaman
ca) la subvención de 60.000 pesetas 
por el edificio contruído con destino

a dos Escuelas graduadas; cantidad 
que se abonará con cargo al capítulo 
26, artículo t.°, concepto único del 
vigente presupuesto de este Ministe
rio,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Ju
lio de 1931.

p. o.,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Primera- 
enseñanza.

limo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Nava 
de la Asunción (Segovia) solicitando', 
una subvención de 60 .0 00 pesetas p o r | 
el edificio que ha construido con des
tino a dos Escuelas graduadas, una 
para niños y otra para niñas, con 
tres secciones cada una:

Considerando que se han cum plido 
los requisitos legales y que en el ex
pediente consta el inform é favorable 
del interventor general de la Admi
nistración del Estado,

Este Ministerio, de conform idad 
con lo dispuesto en el artículo 15 del 
Real decreto de 10 de Julio de 19.28, 
ha tenido a bien conceder al Ayun-I 
tarniento de Nava de la Asunción (Se
govia) la subvención de 6 0 .0 00 pese
tas por el edificio construido con des
tino a dos Escuelas graduadas; can
tidad que se abonará con cargo al 
capítulo 26, artículo 1.°, concepto 
único del vigente presupuesto de esté 
Ministerio. I

Lo digo a V. I. para su conocimien-; 
to y demás efectos. Madrid, 24 dé 
Julio de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Primera' 
enseñanza.

limo. S r.: Visto el expediente in-, 
coado por el Ayuntamiento de Viso d e l 
Marqués (Ciudad Reai), solicitando; 
subvención para construir directam en
te un edificio con destino a dos Es
cuelas graduadas, con tres Secciones 
cada una, para niños y niñas, con. 
arreglo ai proyecto formado por el Ar
quitecto D. Manuel Vías Sáenz Diez:;

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha in 
formado favorablemente dicho pro
yecto:

Considerando que, según establecí 
el artículo 15 del Real decreto de 10' 
de Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con ¿Asi- I 
tino a Escuelas Nacionales, pero su } 
cuantía no excederá de 10.000 pss»eta$ 
por cada Sección d* g ra d u é
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d,a, abonándose estas subvenciones 
.después de term inadas e inspecc iona
das las obras :

Considerando que en ia tram ita
ción del expedienté se han cumplido 
todos tes requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que ,se apruebe el provéelo re 
dactado p o r  el Arquitecto D. Manuel 
Vías Sáenz Diez para la construcción 
por el Aymiiainiento de Viso del Mar
qués (Ciudad P«eal) de un edificio con 
destino a dos Escuelas graduadas, una 
papa niños y otra p ara  niñas, con tres 
Secciones cada una; y

2B Que se conceda en pr incip io  al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 60.000 pesetas, que se abonará des- 

; pues de te rm inadas las obras y reali
zadlas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Real de
creto de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su c( o í  i h u í  

to y demás efectos. Madrid > 1 ! h i  
lio de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor .Director general de P rim era  en
señanza.

limo, Sr.: Visto el expediente in 
coado por  el Ayuntamiento de Lanaja 
(Huesca), solicitando subvención pa
ra cons tru ir  d irectam ente un edificio 
con destino a dos Escuelas graduadas, 
con tres Secciones cada una, para ni
ños y niñas, con arreglo al proyecto 
form ado por el Arquitecto D, Regí no 
R o ro b io :

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha in 
f i rm a d o  favorablemente dicho pro
yec to :

C onsiderando que. según establece 
el artículo 15 del Real decreto de 10 ' 
de Julio de 1928, el Estado puede con
ceder  subvenciones a los Ayuntam ien
tos que construyan  edificios con des
tino a Escuelas Nacionrdcs, pero su 
•cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
p o r  cada Sección de Escuela g radua
da, abonándose estas subvenciones 
después de te rm inadas  e inspecc iona
das las obras :  ’

Considerando que en la t ram ita 
ción del expediente se han  cum plido 
todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien  re- 
s o lv e r :

1.° Que se apruebe el proyecto re- 
d a t a d o  por  el Arquitecto D. Regido 
Borobio, p a ra  la cons trucción  por  el 
'Ayuntamiento de Lanaja (Huesca) de 
fcn edificio con destino a dos Escue

las graduadas, una para  niños y otra 
para niñas, con tres Secciones cada 
una; y

2,° Que se conceda en princip io  al 
referido Ayuntamiento la subvención 

' de 60.000 pesetas, que se abonará des
pués de term inadas las obras y reali
za dps las visitas de inspección que 
previene, el artículo 13 del Real de
creto de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para .su  conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Ju 
lio d e - 1931.

p. o.,
DOMINGO ’ BARNES

Señor D irector general de P rim era  en- * 
señanza.

limo. S r . : Visto el -expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Muchámiel 
(Alicante) de la subvención de 60.000 
pesetas que, en princip io ,  le fué con
cedida por Real orden de 26 de Ju 
lio de 1930, para cons tru ir  d irec ta
mente un edificio destinado a dos Es
cuelas graduadas, con tres Secciones 
cada una, para niños y n iñas:  

Resultando que el Arquitecto -D. An
tonio Flórez, a quien se encomendó 
la visita de inspección a dicho edifi
cio. ha emitido informe favorable: 

Considerando que se han cum plido 
los requisitos legales y que en el ex
pediente consta el inform e favorable 
del In terven to r  general de la Admi
nistración  del Es fado,

•■Este Ministerio, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 15 del Real 
decreto de 10 de Julio de 1928, ha 
tenido a bien conceder al Ayunta
miento de Mu cha mi el (Alicante) la 
subvención de 60.000 pesetas po r  el 
edificio constru ido con destino a dos 
Escuelas graduadas, can tidad  que se 
abonará  con cargo al capítulo 26, ar
tículo 1.°. concepto único, del vigente 
presupuesto  de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 24 de 
Julio  de 1931.

P . O.,
DOM1NBO BARNES

Señor D irector  general de P r im era  
enseñanza.

I lmo. S r . : Este Ministerio ha ten i
do a bien adm it i r  a D. Antonio Si
m onena y Zabalegui su renuncia  pre
sentada del cargo de P residen te  del 
T ribunal de oposiciones, tu rno  libre, 
a la Cátedra de Higiene, con p rác t i 
cas de Bacteriología sanita ria ,  de la 
F acultad  de Medicina de la Universi
dad de Valencia.

La digo a V. I. p a ra  su conocim ien

to y demás efectes. Madrid, 30 de Ju 
lio de 1931.

P. I>„
. ; DÓMINBO 'BARNES
Señor Subsecretario de este-- Ministe

rio.

I lmo. S r . : Este Ministerio ha teni
do a bien adm itir  a D. Antonio Si- 
monería y Zabalegui su renuncia pre
sentada del cargo de Presidente del 
T ribunal de oposiciones, turno 
a la Cátedra de Patología médica, con 
su clínica, de la Facultad de Medici
na de Cádiz.

La digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ju 
lio de 1931.

p. o.,
DOMINBO BARNES

Señor Subsecretario de .este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
admin is Ira tiv o número 10.093, prom o
vido por D. Pedro González Díaz, con
tra  Real orclefi de este Ministerio de 9 
de Julio de 1929, sobre su colocación 
■en el Escalafón .del Magisterio Nació- • 
nal, la  Sala correspondiente-del Tribfr^- 
nal Supremo ha dictado sentencia con 
fecha 7 de Mayo último, cuya par te  
dispositiva dice así:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda interpues
ta por  O. Pedro González Díaz contra 
la Real orden de 9 de Julio de 1929» 
que declaramos firme y subsistente.”

Este Ministerio ha dispuesto se de 
cumplimiento a la referida sentencia en 
sus propios términos.

Lo que digo a V. L p ara  su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 31 de Julio 
de 1931. '

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Prim era en*
■ señaliza. '

limo. S r . : De confo rm idad  con la 
p ropues ta  formulada por la Jun ta  pa
ra Ampliación de Estudios e Investi
gaciones científicas,

Este Ministerio ha resuelto conce
der  las siguientes pensiones:

A D. Antonio López Romero, Ae* 
tuario  de Seguros, po r  seis meses, pa
ra estudiar en Ing la terra  la teoría ma
temática de seguros.

A D. Ildefonso Cuesta Garrigós, In 
tendente mercanti l ,  p o r  tres meses, 
para  es tud iar  en Suiza cuestiones po
lít ico-económicas internacionales.

A D. Antonio González Torres, Pe
rito  mercanti l ,  p o r  ocho meses, p a re  
es tud iar  en I talia el id iom a italiano.
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A D. Tomás Boyo Barandiarán, Pro
fesor auxiliar numerario de Ir? E seuo  
3a profesional de Comercio J.e Zara
goza, .por seis meses, para estudiar en 
Italia técnico comercial -editorial;- y 

A D. Andrés Mtmreal Jaén, Catedrá
tico de la Espuela-profesional de Co
mercio de Gljón, por tres meses, para 
'estudiar en Francia los verbos propo
sición ales franceses y españoles, con 
la asignación éste dae 425. pesetas men
suales y 450 para viajes, y los anteriores 
con la. de 425 pesetas mensuales y 500 
para viajes, entendiéndose que estas 
pensiones son concedidas para la p a i
te que de ellas se disfrute dentro del 
actual ejercicio económico, quedando, 
para .el resto, sujetas a rehabilitación  
y debiendo reintegrarse los que ten
gan cargo oficial a los misinos dentro 
de los quince días siguientes a la ter
m inación de la pensión, •*

í,o digo para su conocimiento y de
más efectos, Madrid, 31 de Julio de 
1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  Y P R E V I S I O N
ORDENES

lim o . Sr.: P róxim a la fecha en que. 
lian de dar prin cip io  los ejercicios de 
oposición  a una plaza de Oficial de 
A rfes Gráficas, correspondiente a la 
especialidad de grabador, anunciadas 
en  la G aceta  d e  Ma d r i d  d e  22 de Ju
nio último,

Be conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, he tenido a 
bien designar para Tribunal de dichas 
oposiciones a los señores' siguientes: 
Ingeniero Geógrafo, Jefe de! Negocia
do de Publicaciones, D. Lorenzo Ortiz 
€ Iribas, corno Presidente, y Vocales ios 
Ingenieros Geógrafos D. Antonio Ru
bio, D. Antonio Revenga, Topógrafo 
Do Pedro Corrales y Grabador D. Ma
llas González, actuando éste de Secre
tario,

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 28 de Julio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general del Instituto 

Geográfico. Catastral y  de Estadís
tica. 9

limo. Sr.: Para la más eficaz actua
ción del Decreto de 11 clel corriente 
mes de Julio,

Este Ministerio ha dispuesto que por 
lo que se'refiere especialmente a ia pro
vincia de Málaga, se constituyan en ella 
dos Jurados mixtos circunstanciales de 
la propiedad rústica a tenor de lo pre
venido en la Orden de 20 del propio 
mes, teniendo una jurisdicción sobre los 
partidos judiciales de Ronda y Gaucín 
y capitalidad en la primera de ésta lo
calidad, y la otra jurisdicción sobre el 
resto de la provincia y residencia en 
Málaga.

Por lo que se refiere a la constitu
ción del primero de estos Jurados, se 
concede un plazo de diez días a p a rtir  
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a .

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de Ju
lio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor .Director, general de Acción So

cial.. .

limo. Sr.: Atendiendo a las especiales 
circunstancias de la provincia de Cá
diz,

Este Ministerio ha dispufrto que ten
ga su residencia en Jerez é e  la Fron
tera el Jurado mixto provincial y cir
cunstancial de la Propiedad rústica, 
que ha de constituirse, según los térmi
nos de la Orden de ese Departamento, 
fecha 20 de Julio del corriente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de Ju
lio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Acción So

cial.

MINISTERIO DE ECONOM IA NAC IO N A L
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la So
ciedad de Fabricantes de Lejías y Ja
bones, de Madrid, en solicitud de de
terminadas medidas que garanticen la 
calidad de Jos envíos de aceite de 
de orujo para sus industrias.

Resultando que dichos •envíos no se 
ajustan frecuentemente a la calidad es
tipulada en los contratos, lo que ori
gina perjuicios a los fabricantes de ja

bón y da lugar a reclamaciones’ enojo* 
sas para los de aceite de orujo:

Resudando que la tramitación de es
tas reclamaciones, por su lentitud, oca
siona molestias y pérdidas innecesa
rias, ya que pueden fácilmente obviar
se mediante- la adopción do medidas 
que impidan en el aceite de orujo ma
nipulaciones posteriores a su salida de 
la fábrica:

Considerando que las medidas soli
citadas por los jaboneros han sido apo
yadas por diversas entidades oficíale* 
y particulares, que coinciden en reco
nocer la conveniencia de dichas me
didas, .

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección genera 
de Comercio y Política Arancelaria, ha 
resiu-lto que se haga saber a los fabri
cante» de orujo io siguiente:

1 /  Todo envío de aceite de orujo se 
hai \ en envases precintados por la Ca- 
>u expedidora.

2.a En las facturas de dichas expe
diciones se hará constar el grado de 
acidez'y el índice de saponificación.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 18 de Ju 
lio de 1931.

NICÓLAU

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDEN -

Ilmo. Sr.: De conformidad con el ar
tículo 7.° de! Reglamento de 1 8 ,de Ju
nio de 1924 y a propuesta de V. L, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se considere prorrogada por 
cinco días más la comisión que se con
firió al Oficia! segundo del Cuerpo e In
geniero de Telecomunicación D. Modes
to Budi y Mateo, por Orden ministerial 
d# 17 de Junio próximo pasado (Ga
c e t a  del 21 y Diario Oficial de Comu
nicaciones núm. 2.029), para que asis
tiera en Lausanne a las reuniones de 
la Unión Internacional de Radiodifu
sión, por haber sido insuficientes los 
oefi/o días que se fijaren en la citada 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del interesado y efectos que co
rrespondan. Madrid, 30 de Julio de 
1931.

DIEGO .MARTINEZ BARRIOS
Señor Director general de Telégrafos 

y Teléfonos*
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ADMINISTRA 

MINISTERIO DE
DIRECCION GENE

En armonía con lo dispuesto en el Real decreto de este Ministerio de 2 de Agosto de 1930 (artículo 2.0) y  Real orden de 1 1
mes las plazas de Médl

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN EL PARTIDO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
$ úmero 

do placat

Rociana , ,  1 , , , , , • • • • • • • •» * * » • • • & * * * • Rociana, Huelva. La Palm a del Condado. , I

F i n e s .................. Fines .............................. . . . . A lm ería .. . .» ........... Purcheua 1Villanneva de las Algaidas, Viiianueva de las A lgaidas............. .. M álaga.................... Archidona ...............« ,...» 1
Trincasteis Triacastela . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . L u g o .................... .... ■Beeerreá i
Olivares . . . .  • O livares..................................... *•••»•. r evílla ^anlíícar ia M a v o r . . . . . . I
Santa Coloma, Castroviejo y Rezares. 

5 Cervidego de la Cruz
ranta C o lo n ia ........... L ogroño N á je 'a ................... I
Cerviilego de la Cruz, ......... V a íla d o iid ............ Medina del C a m p o.. . . . . 1.

Las instancias, en papel de La clase se dirigirán al $r. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acomp&ftaa 
Madrid, 29 de Julio de 1931.—El Jefe del Negociado, Ubaido TrujUlano,—V;® B*°: D irector general, F, D/, santiago Ruesta.

En armonía con lo dispuesto en el R. D, de este Ministerio, de a de Agosto de 1930 (artículo 2 /) y  R. O, de 11 da
mes, las plazas de Médl !

■----
MUNICIPIOS

QUE INTEGRAN EL PARTIDO
CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

«¿mere
■-r iy&sm

R&íweena del 13:01)0.. Es cace na del Campo »««§««••»•«••••. Huelva. La Palma *#«»•*»*«.«»*.

do Reina **.«***.*.***383.*»** Casa3 de Refua ««»••.«««•*««•««•.*»» Badajoz Llorena « i
A fcH'H'R , , . , a la e j o s . .. v a liadolid .. . . . . . . >ava del R ey................ 1
Mo al s dei Vino o » . . . . * . . * . Morales del Vino Zamora Zamora i
Lo -> rrios « Lo Barrios . . .  e. . Cádiz . . . . . . . . . . . . San Hoque I
i eu n ch r m <  ̂ »*•* B e ! i n eh ó n  , . .  „ , . , • • • « . . C u en ca .. . . . . . . . . . 3'arancón.................... .. 1
Cú-7a , s „, - V i P>?f*É Santander............... Túrrela vega ....................... 1 r

iMr di ana de Ara°ón. ..................... . .  • - - v ie^ in a de Arao*óii. • Za ragoz-a. . . . . . . . . Pina de É b ro ............... 1
Puerto serrano. Puerto Serrano Cádiz ................... .... 01vera I h!

j

Las instancias, en papel de 8. clase, sn dirigirán al Sr, Alcaide Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acompañan
Madrid, 80 de Julio de 1981,—El Jefe del Negociado, Ubaldo Iru jillano,-—V.° B.°: El D irector general, P. D., Santiago Ruesta. m

M IN IST E R IO  D E  IN ST R U C C IO N  
P U B L I C A  Y  B E L L A S  A R T E S .

SUBSECRETARIA
E xistiendo en la actualidad un buen 

\50dm ero de destinos vacantes de per- 
#onal administrativo en Centros de la

A dm inistración  p rov in cia l de este De
partamento con  el fin de atender a las 
necesidades urgentes del serv icio , 

Esta Subsecretaría ha d ispuesto:
1 .° .Que se anuncie a con cu rso  de 

traslado las siguientes plazas de fun
cion a rios  adm inistrativos, vacantes en 
los Centros que a con tin u ación  se ex
presan:]

í Baleares.-—Una plaza en la S ección  
adm inistrativa de Prim era enseñanza,, 

B arcelona.— Dos en la Secretaría ge
neral de la U niversidad y dos en la 
Escuela Normal de Maestras,

Cáceres.— Una en la Sección  adm i
nistrativa de Prim era enseñanza, 

Coruña.— Una en ia Escuela N orm gl 
de Maestras, ^
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CI0N CENTRAL

LA GOBERNACIÓN
R A L  D E  S A N I D A D

de N o v iem b re  ée\ mismo- s e o  (norm as 8.a 

eos T itu lares sigu ientes;
y  9 .a) y se anuncian para su p ro v is ió n  en  p ro p ied a d , doran te  un p lazo de un

CAUSA

DE LA VACANTE

C LASE

D E  LA PLAZA

oat-egurm
■i o »í> oiaza

: Boi-aeion anua 
%.

Nú muro 
de lamilla incMii 

f̂ í» Itene.íieHii 
ria i’Hin-ifíijm*

FO RM A

DE PROVISIÓN

Ueoat)
1 h- pohhxjtói O B SE R VAC IO N ES

E xcedencia .. . . . . . í ospector bu ,in id  
; pa- de Satmn»d. 3.a ; 2.400 217 Concurso antigüe

dad ................... 5.772. ;

Renuncia........ . . . . , i dem . a a . 1.650 80 irium....................... i .008
! ! d e m ,. . . . . .  • • •... i f ■ em-........... 2.* 2 .7,5d 250 Idem . . . . . . 5.77,4 Hay otro titular.

$Id em .. * .............. . F Ütfem ................. . ¿a - 2.200 200 d -: n i.......... 2.707
luem... • • » • . . . . « • « ■ i d e m ....................... 2 a 2.75o 166 b k m . ..................... 3.785
Idem.-.-.. . . . . . . . . . 1 Idem .,.. . . . . . . . . . . 1.650 1 em ........... 8 i 4 »
Laem .. . . . . . . . . . . . I d e m . . . .... ............. ñ a • 1.375- n id e m .. . . 399 »

do a la m isino la flcha d© m éritos (N orm a 10 * de la íi. O. de 11 de N oviem bre de rJ3Qj«

N o v iem o re  del m ism o ano (norm as 8.a y  9 .%  se anuncian para su p rov is ión  en p rop i
eos Fit alares sigu ientes;

íe iadv  durante un p lazo b un

¡ CAUSA 
DE LA vacan te

C LASE
DE LA PLAZA 

I tía6o$»rie
S i." :.a 
í! _

&Q19/CSÍOíT aartfl*u Nümei i 
ieia-.aiha.fr; liciii 
tes en B<*neíu eu

íí» ■ iritis

FO RM A
DE PROVISIÓN

¡on*t

1

O B SERVAC IO N ES

R enuncia ., . . .  , , . .  

Defunción.

• i
Inspector mwivci- 

pai de San idad ,,

. Idem  «o,,

3 a

4.a

2.200

1.650-

.135 I 

i , 30

1 Con en rso an t i gü v
1 riad e í ? n  !■ * « e « . »

I dem

1
1

2*234

1.200

E I agraciado percibirá, 
aópinás la car tida s d * 
300 p ‘-eta> por inspeo* 
Clón du locales, E8CU6* 
la- v reconocim iento de 

: ni ños.
y

Idem , Íd e m ,.......... .......... 3.a 2.200 325
80

d m 3.456 
1.461 
6 .739

>/ í
Jubilación. Idem . 4.a 1.050 

2.750 ■ :
tileni e . . . . . . »

H xceoencsa. k lan i., . . . . . . . . . . . 2.a 259 detu ....................... S egu n «Jo Distrí to.
>Renuncia. b f  m . . . . . . . . . . . . . 4,.* 1.650 50 1 íe m .. . . . . . . . . . . . 1. ¿46

I d' -m. , » . .  a. . ídem. . . . . . . . . . . . . . 3.a 2.200 30 i dem. . « • • • • • • . . . 1.053 ■ >> '
í d e m . . . . * , . . . . . * . í dem , » . . . . . . . . . . . 4.a

3.a
1.650
2.200

14 1dern. . . . . .  . . . . . . 1. 190 »
Id e m ,.,  * , * . , , * . * . ídem . . . . . . . . . . . . . 250 Íd e m ». . » • * * » ........ 3.908 Prim er Distrito.

!

do a la m ism a la ficha de m éritos (Norm a 10.a de, la R. 0 .- de. 11 de Noviem bre de 1930).

Ciudad R ea l.—Una eri la Sección 
adm in istrativa  de P rim era  enseñanza.

Guadalajara.— Una en la E s c o c i a .  
N orm al de Maestras y 'u n a  en la Sec
ción  adm in istrativa  de P rim era  ense
ñanza.

Granada.-— Una en la- B ib lio teca po
pular, tres en la Secretaría general de 
la  U n ivers idad , una en la  Escuela Ñ o r"

mal de Maestros y  una en la Escuela 
N orm al de Maestras,

Guipúzcoa.— Una en el Instituto N a 
c ion a l de Segunda enseñanza„y una en 
la Sección adm in istrativa  de P rim era  
enseñanza.

Huelva.— Una en la Escuela N orm al 
de Maestros y  una en la Sección adm i
n istrativa  de P rim era  enseñanza

L é r id a .— Una en el Instituto N ac io 
nal de Segunda enseñanza y una ei> 
la Sección adm in istra tiva  de P r im era  
enseñanza.

L eó n .— Una en el Instituto N ac ion a í 
de Segunda enseñanza y una en la S ec
ción adm in istra tiva  de P r im era  ense
ñanza.

Logroñ o . —  Dos en la S ección  ad«
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m jnistrativa de P rim era  enseñanza.
Manresa.—Una en el inst itu to  Na

cional de Segunda enseñanza.
Murcia.— Una en la Secretaría ge

neral de la Universidad.
Oviedo.— Una en la Biblioteca uni- 

versHaria, una en la Secretaría gene
r a l  && la Universidad, una en el Ins
ti tu to  Nacional de Segunda enseñanza, 
u n a  ©a ia Escuela Normal de Maestras 
y t ros en la Sección adm inistra tiva (le 
P r im era  enseñanza.

Pontevedra.-—-Una en la Escuela Ñor- 
nal de Maestras.

Salamanca.— Una en la Escuela Nor
mal de Maestros y una en la Sección 
adm inistra tiva de Prim era enseñanza.

Santa Oruz de la Palma.— Una en ia 
Escuela de Artes y Oficios.

Santander.— Una en la Sección ad
m in is tra tiva  de Prim era enseñanza.

Santiago.— Una en la Secretaría ge
nera l  de la Universidad.

Sevilla.— Una en la Secretaría gene
ral de la U niversidad; una en el ins
tituto nacional de Segunda enseñanza; 
üna en la Escuela Normal de Maestras 
y una en el Museo Arqueológico.

Tarragona.— Una en la Escuela N or
mal de Maestros.

Valencia.—Dos en la Secretaría ge
nera l  de la Universidad.

Valiadolid.— Una en la Escuela 'Nor
mal de Maestras y una en la Sección 
adm inis tra tiva  de Primera enseñanza.

2.° Podrán  tomar parte en el mis
mo los funcionarios del Esealaíón 
único de este Ministerio, que en la 
actualidad se encuentren  en activo 
servicio.

3.° Los aspirantes concretarán  en 
sus instancias las plazas que solicitan 
y  e l  orden con que las prefieren y las 
d ir ig irán  por conducto reglamentario 
a esta Subsecretaría, dentro del plazo 
-de veinte días, contados desde el si
guiente al de la publicación de la pre
sente Orden en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

4.° Será condición única de prefe
renc ia  el mejor puesto en el Escala- 
io n ;  y

5.° Las plazas que vaquen al resol
verse  este concurso, serán anunc ia
das también a traslado y las desier
tas  se proveerán  en la forma que se 
de te rm ine  como resultado de la re
organización de los servicios en es
tudio.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Julio de
1931. — El Subsecretario, Domingo 
jBar|As.
S eño r  Jefe de la Sección Central de

este Ministerio.

RECTIFICACIÓN

En la Orden de este Ministerio del 
d ía  10 del mes actual, inserta en la 
pág ina  612 de la G a c e t a  d e l día 21 del 
m ism o, al ascender el Catedrático del 
Ins t i tu to  de Mciilia, D. Ernesto R ivera 
G rau , a la categoría inmediata y suel
do  de COGÍ) pesetas, aparece cam bia
do su p r im e r  apellido, y donde dice 
G arcía  debe decir  Rivera.
• P o r  t e  que este Ministerio ha dis- 

gjps 3e en t ienda  rectificado en

la forma que se indica dicho apellido, 
a ios efectos consiguientes.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de J u 
lio de 1931.—-El Subsecretario, Domin
go B arnés.
Señor Ordenador de Pagos por  obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. José Orriol-s 
Roca, contratista de las obras con des
tino a Escuelas graduadas en Badalona 
(Barcelona), solicitando la devolución 
de la lianza a sus fiadores los Sres. Jo- 
ver y C om pañ ía :
^Resultando que la Sociedad m ercan

til colectiva ' “Jover y Compañía"", de 
su propiedad, y para que sirviesen de 
garantía al contratista, consignó en 5 
de Agosto de 1927, en la Caja general 
de Depósitos, seis títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por  100, importantes 
41.500 pesetas nominales, según res
guardo señalado con ios números 
276.369 de entrada y M2.194 de re
gistro:

Resultando que, en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de Badaioiia, con el visto bue
no del Alcalde, se hace constar que no 
ha sido presen tada ninguna reclama
ción contra el contratista por concep
to alguno y en relación con las m en
cionadas obras:

Resultando que por  Orden ministe
rial de 10 de los corrientes fueron 
aprobadas, además dél acta de recep
ción provisional, las de recepción de
finitiva y de en trada de estas obras: 

Considerando que, cumplido, por  el 
contra tista  su compromiso con el Es
tado, éste debe acordar  la devolución 
de ia fianza constituida al efecto, p re 
vio pago del impuesto de Derechos rea
les, en virtud de lo dispuesto en el pá
rrafo  tercero del. artículo 171 cid vi
gente Reglamento de dicho impuesto, 
de 26 de Marzo de 1927:

Considerando que la ind icada de
volución ha de sobrentenderse corno 
hecho voluntariamente por  la Admi
nistración, toda vez que el*.solicitante 
carece de personalidad para in tere
sarla, a) no ostentar ni menos acred i
tar su. calidad de m andatario  de su 
fiador,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría juríd ica, 

> ha tenido a bi<j# resolver que por esa 
Ordenación de Pagos se entreguen a 
los Sres. Jo ver y Compañía los valores 
sobre que-versa el resguardo señalado 
con los nú meros 276.369 de en trada y 
112.194 de registro, una vez que hayan 
sido satisfechos los correspondien tes  
derechos reales.

De Orden com unicada por  el señor 
Ministro lo digo a V. S. para  su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 24 
de Jubo  de 1931.— fíí D irec tor  general, 
Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de Pagos de la Caja 

general* de Depósitos.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Se halla vacante en la Escuela Su
per io r  de Bellas Artes de San Garlos* 
de Valencia, la Cátedra de Dibujo del 
antiguo y ropajes, dotada con el suel
do anual de 5.000 pesetas, que ha de 
proveerse po r  el turno de concurso 
entre los artistas que hayan obtenido 
medalla de honor o prim eras medallas 
en Exposiciones nacionales o in te rn a
cionales, conforme a lo dispuesto en- 
el Reglamento de la Escuela S uper ior  
de P intura,  Escultura y Grabado de 
Madrid, de 21 de Abril de 1922, po r  
el que se rige la expresada Escuela de 
San Garlos, de Valencia, y Orden de 
esta fecha.

P ara  ser adm itido  al concurso se 
requ ie re :1 ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para  e jercer  
cargos públicos y haber  cum plido  
veintiún años de edad.

 ̂Los aspirantes p resen tarán  sus soli
citudes en este Ministerio en el im
prorrogable plazo de trein ta  días na
turales, a contar  desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , acom pañadas de la par t ida  de 
nacimiento legalizada, si el asp iran te  
no pertenece al distrito notarial de 
Madrid, y el certificado del Registro 
de Penados y Rebeldes, ambos docu
mentos debidamente reintegrados, as í 
como el título que para  ejercer ei P ro
fesorado exige la disposición de e n e  
Ministerio de 30 de Jun io  último, pu
blicada en la G a c e t a  del 5 del actual, 
y los méritos que acrediten  su ap t i tud  
para  concursar  la -Cátedra de refe
rencia.

Este anuncio deberá publicarse en  
los Boletines Oficiales de las p rovin
cias y en los tablones de anuncios dei 
los Establecí ral en ios docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
asi se verifique sin más que este aviso*

Madrid, 29 de Julio d e . 1931.— El 
Director  general, Oru-eta.

RECTIFICACIÓN

La G a c e t a  d e  M a d r id  de hoy publica 
la Orden m inisterial de 14 de los co
rrientes  resolviendo el concurso para  
provisión de las vacantes existentes 
en el Cuerpo Facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, y  
se .observan  .ios siguientes e rrores  de 
co p ia :

D. Enrique Lafuente Serrano, el se
gundo apellido es Ferra ri .

D. Emilio Gasas Casorla, el p r im ee  
apellido es Carnps. [

D. José Maiía La garra y de Miguel* 
el p r im e r  apellido es L a e a n a ;  y

D. Abelardo Blanca Pons, el p r im e e  
apellido es Palanca.

Y para  que se consideren subsana
dos los referidos errores se publica ia 
presente rectificación en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Madrid, 31 de Julio de 1931. — JSI 
D irec tor  genera!. Ornela,


